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No. 73/ORD/VJG/2022-1 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA PRIMERA 

VISITA JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN EL JUZGADO 

PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TORREÓN, CON RESIDENCIA EN 

LA CIUDAD DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS 

DÍAS VEINTITRÉS Y VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones.  

 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 
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inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  

 

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día quince de 

febrero del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual 

se aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el primer semestre del dos mil veintidós.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduria Judicial General.  

Visitador Judicial. Licenciado Mauricio Mantilla Aguirre 

Visitadores Auxiliares. Licenciada Melissa Lissete Gallegos 

González y Licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro. 

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/123/2022 con fecha de recepción tres de marzo de dos 

mil veintidós, según consta en el cartel de aviso. 

4. Órgano supervisado. Juzgado Primero de Primera Instancia 

en Materia Mercantil.  

5. Lugar y fecha del ejercicio. Distrito Judicial de Torreón, con 

residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza, los 

días veintitrés y veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas.  

7. Periodo de supervisión: Segundo semestre del año dos mil 

veintiuno.  

8. Personal encargado de atender la visita: El titular del órgano 

licenciado Gerardo Moreno Ibarra, con la presencia de sus 

Secretarios de Acuerdo y Trámite.  

9. Aviso de inspección: Tal y como se aprecia de la certificación 

que aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día 18 de 

marzo de 2022, y que en el mismo se contiene la fecha fijada para 

el inicio de este ejercicio. 
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R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Plantilla de personal: De conformidad con la información 

proporcionada por el titular, se hace constar que el personal 

adscrito al órgano son los siguientes funcionarios: 

 Nombre Cargo 

1 Licenciado Gerardo Moreno Ibarra  Juez 

2 
Licenciada Obdulia Villa García  

Secretaria de 
Acuerdo y Trámite  

3 Licenciado Jesús Eduardo Villalobos 

Alvarado  

Secretario de 

Acuerdo y Trámite  

4 Licenciado Juan Roberto Avitia 

Guerrero  
Actuario  

5 
Imelda Montoya Carrillo 

Secretaria 

Taquimecanógrafa 

6 
Nancy Alejandra Méndez Carmona 

Secretaria 

Taquimecanógrafa 

7 
Ma. Guadalupe Ramírez Gaucín 

Secretaria 

Taquimecanógrafa 

8 
Mariana Sarahí Bernardino Puente 

Secretaria 

Taquimecanógrafa 

9 María de los Ángeles Concepción 

Escobedo Speakman  

Secretaria 

Taquimecanógrafa 

10 
Charli Alán Luján Carranza 

Auxiliar 

Administrativo  

11 
Iliana González Ponce 

Auxiliar 

Administrativo  

12 
Claudia Verónica Santoyo Rocha  

Auxiliar 

Administrativo  

13 
Raúl Eduardo Pardo Soriano 

Auxiliar 

Administrativo  

 

Manifiesta el titular del órgano, que el listado proporcionado 

coincide fielmente con la realidad actual del personal.  

Matrícula del personal: En este acto se requiere al titular la 

matrícula de su personal, así como a entregar en sobre cerrado 

los comentarios y solicitudes que tenga respecto a las 

necesidades de capacitación de personal; información que podrá 

ser localizada en el Anexo 1 “Matrícula del Personal” 
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Quejas y denuncias: Durante la jornada, se presentaron 02 

quejas, recabándose la información necesaria en el formato 

respectivo, mismas que serán presentadas ante el Consejo de la 

Judicatura en su oportunidad.  

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programo un 

total de 448 audiencias, desahogando 395 y difiriendo 53. La 

información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del 

órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 

“Audiencias”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección 

respecto a la ubicación de expedientes en el Juzgado, revisando 

los sistemas informáticos y el archivo físico. La información relativa 

a la ubicación de expedientes y el estado del archivo del órgano 

visitado se desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del 

Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de 

registro, constatando que durante el segundo semestre del año 

dos mil veintiuno, se recibieron en total 648 folios. La información 

pormenorizada respecto a los folios recibidos se desglosa a detalle 

en el Anexo 4 “Libro de Registro” 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del 

órgano visitado, asentándose que durante el segundo semestre 

del año dos mil veintiuno fueron recibidos 76 medios de auxilio 

judicial, y librados 237 medios de auxilio judicial. La información 

pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5 

“Medios de auxilio judicial” 

Asuntos citados para sentencia: Se requiere el libro de asuntos 

citados para sentencia, asentándose que durante el segundo 

semestre del año dos mil veintiuno, se dictaron un total de 161 

sentencias definitivas y un total de 72 sentencias interlocutorias. 

La información pormenorizada respecto a este tema se desglosa 

en el Anexo 6 “Asuntos citados para sentencia” 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación y apelaciones, asentándose que en total fueron 

recibidos 11 medios de impugnación durante el segundo semestre 

del año dos mil veintiuno. La información al respecto se desglosa 

en el Anexo 7 “Medios de impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano 

jurisdiccional, asentándose que durante el segundo semestre del 

año dos mil veintiuno fueron recibidos 54 amparos directos y 47 

amparos indirectos. La información relacionada con los amparos y 

la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la 

autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”. 

Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro 

Auxiliar, asentándose que durante el segundo semestre del año 

dos mil veintiuno fueron recibidas 118 promociones irregulares y 

abiertos 169 expedientillos por prevención y desechamientos. La 
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información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9 

“Expedientillos y promociones irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro 

donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se 

asienta que el total de expedientes remitidos al archivo durante 

segundo semestre del año dos mil veintiuno fue de 505 

expedientes. La información relativa a las remesas y préstamos de 

expedientes al archivo podrá localizarse en el Anexo 10 

“Remisiones al archivo judicial”. 

Boletas Actuariales: Se solicita la información relativa a las 

boletas generadas por el actuario adscrito al órgano jurisdiccional 

enviadas a la Central de Actuarios, asentándose que durante el 

periodo a revisar se enviaron por boleta física 1,716. La 

información relativa al desglose podrá localizarse en el Anexo 11 

“Boletas Actuariales”. 

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de 

Promociones recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y 

de expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros 

se asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y 

por cada Secretaría, asentándose que durante el segundo 

semestre del año dos mil veintiuno fueron generados en total 

7,759 acuerdos por el órgano visitado. La información desglosada 

se podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la 

información relativa a la debida publicación de la información de 

transparencia en el portal del Poder Judicial. La información 

obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de 

obligaciones de transparencia”. 

———————- REVISIÓN DE MUESTRAS ————————— 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a 

solicitar las siguientes muestras: 

Materia o tipo de órgano Muestras a 

revisar 

Cantidad 

General Desechamientos 4 

General Incompetencias 4 

General Excusas 1 

General Emplazamientos 8 

General Incidentes 4 

Materia Mercantil Juicio Ejecutivo 26 
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La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el 

Anexo 15 “Muestreo de Expediente”. 

 

Observaciones de la visita anterior: En este momento se 

procede a revisar las observaciones realizadas por el Consejo de 

la Judicatura derivadas de la visita anterior. Los hallazgos 

encontrados podrán ser revisados en el “Anexo CJ, 

Observaciones del Consejo de la Judicatura”. 

Manifestaciones del personal: A continuación se procede a 

requerir al personal del órgano jurisdiccional a fin de que emita 

manifestaciones de así considerarlo, las cuales se recibirán por 

escrito y se remitirán al área correspondiente.  

 

 

 

  

 

 

 

  

Con lo anterior, se hace constar que a las dieciséis horas con 

treinta minutos del día veinticuatro de mayo de dos mil 

veintidós, se concluyó la Primera Visita de la que se levanta 

acta circunstanciada, misma que es firmada electrónicamente 

por: 

 

De la Visitaduría Judicial General: 

Nombre: Cargo: 

Licenciado Mauricio Mantilla 

Aguirre 

Visitador Judicial  

Licenciada Melissa Lissete 

Gallegos González  

Visitadora Auxiliar  

Licenciado Antonio Abraham 

Armendáriz Navarro 

Visitador Auxiliar  

 

Del Órgano Visitado: 

Nombre: Cargo: 

Licenciado Gerardo Moreno 

Ibarra 

Juez 

 



Nombre

1
Licenciada Obdulia Villa García 

2 Licenciado Jesús Eduardo Villalobos 

Alvarado 

3 Licenciado Juan Roberto Avitia Guerrero 

4 Imelda Montoya Carrillo

5 Nancy Alejandra Méndez Carmona

6 Ma. Guadalupe Ramírez Gaucín

7 Mariana Sarahí Bernardino Puente

8 María de los Ángeles Concepción Escobedo 

Speakman 

9 Charli Alán Luján Carranza

10 Iliana González Ponce

11 Claudia Verónica Santoyo Rocha 

12 Raúl Eduardo Pardo Soriano 

ANEXO 1

MATRÍCULA DE PERSONAL

Cargo

Secretaria de Acuerdo y Trámite 

Secretario de Acuerdo y Trámite 

Auxiliar Administrativo 

Auxiliar Administrativo 

Auxiliar Administrativo 

En este acto manifiesta el titular que no hará entrega de comentarios y/o solicitudes respecto a

las necesidades de capacitación de personal.

A continuacion se requiere la matrícula de personal al Titular:

Actuario 

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Secretaria Taquimecanógrafa

Auxiliar Administrativo 

Página 1



448

395

53

0

Cantidad de 

días hábiles 

21 5

20 3

22 4

22 3

22 3

53

0

Expediente

1 81/2022

2 708/2021

3 003/2022

4 944/2021

5 451/2021

6 206/2021

7 826/2021

8

Lunes 

Miercoles

Jueves

Viernes

Martes

Observaciones: Manifiesta bajo protesta de decir verdad la encargada de la agenda

de trabajo Ma. Guadalupe Ramírez Gaucín, que no existe registro específico para las

audiencias diferidas si son imputables a las partes o imputables a Juzgado, sin

embargo aduce que no hay imputables al juzgado, por lo que todas las diferidas son

imputables a las partes. 

Alegatos 

AGENDA DE TRABAJO

Respecto al segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

ANEXO 2

Total de audiencias diferidas:

Causas imputables a las partes

Causas imputables al juzgado

Total de audiencias canceladas.

Días 

Total de audiencias programadas 

durante el periodo de la visita.  

Total de audiencias desahogadas.

Total de audiencias diferidas.

23

7

Días hábiles transcurridos 

entre su señalamiento y su 

desahogo

Muestreo de audiencias desahogadas

Promedio de audiencias diarias celebradas: 

Tipo de audiencia

40

33

37

16

Alegatos 

Estampamiento de firmas 

Confesional 

Medios Preparatorios 

Testimonial 

Confesional 



8 011/2022

9 723/2021

10 78/2022

Expediente Tipo de audiencia

Dias 

transcurridos 

entre su 

programación y 

su desahogo

Días transcurridos 

entre la cancelación 

y su 

reprogramación 

1 1099/2014 Junta de Peritos 40 46

2 517/2021 Confesional 42 8

3 292/2003 Incidental 48 40

4 86/2019 Remate 46 57

5 542/2021 Confesional 26 18

6 805/2021 Confesional 30 15

7 641/2021 Confesional 29 30

8 484/2021 Confesional 13 49

9 101/2022 Confesional 12 15

10 152/2021
Estampamiento 

de firmas 
31 13

Muestreo de audiencias diferidas.

22

14

Falta de preparación 

Regularizar procedimiento 

Falta de preparación 

Inasistencia por COVID

Falta de preparación 

17

Falta de preparación 

Inasistencia de las partes 

Incomparecencia de 

Actuaria 

Pendiente notificación 

Falta de preparación 

Razón de su cancelación 

Alegatos 

Confesional 

Alegatos 



 

 

ANEXO 3 

  ARCHIVO DEL JUZGADO  

 

1 
 

 

 

 

 

Se observan dos anaqueles en donde uno se utiliza para archivar documentos antiguos y copias de 

traslado del año 2022, así como copias de exhortos devueltos. Del lado izquierdo se observa un 

anaquel en donde hay expedientes que son a partir del año 2008. 

 

 

En esta foto se observan 3 anaqueles en donde la parte superior es únicamente para libros de este 

juzgado de años pasados, así mismo, se encuentran expedientes que van desde el año 2008 hasta 

el año 2015. 
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  ARCHIVO DEL JUZGADO  
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Se observan 3 anaqueles en donde únicamente se encuentran expedientes del año 2016, 2017 y 

2018. 

 

Se observan 3 anaqueles repartidos en expedientes del año 2019, 2020 y 2021, los expedientes del 

año 2022 los tienen en la parte exterior del archivo, manifestando el personal de este juzgado que 

ya no cuentan con espacio suficiente en el interior del mismo. 



571

77

/

648

Número de 

folio 

Foja del 

libro

559/2022 41

ANEXO 4 

LIBRO DE REGISTRO 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LLENADO DE LIBRO 

Fecha de alta de la 

Oficialía de Partes 

20/05/2022

Fecha de recepción en 

el Juzgado 

20/05/2022

El último folio recibido al día de la visita corresponde a:

Folios de demandas recibidas

Folios de exhortos

Del llenado de libro se desprenden las siguientes observaciones:

Folios que previnieron o desecharon 

la demanda o solicitud

Total de folios recibidos

Observaciones: Del libro de registro se desprende que el libro no cuenta con

los registros de los folios de prevenciones o desechamientos, manifestando la

encargada del libro Nancy Alejandra Méndez Carmona, que esos datos se

registran en el libro de auxiliares, razón por la cual no es posible obtener el

dato requerido. 

Consta de 02 libros que abarcan el periodo a revisar, es decir del 01 de julio al

17 de diciembre de 2021, el primero se encuentra despastado y con algunas

fojas sueltas, asimismo se observa que al término del libro no se cuenta con la

certificación del cierre del mismo, y por otro lado el segundo libro no cuenta

con el llenado completo de la autorización del libro por parte de la Dirección de

Recursos Materias de la Oficialia Mayor del Poder Judicial del Estado, así

como tampoco contiene el llenado de la portada del libro, omitiendo datos

como Distrito Judicial, Juzgado y Materia, por último a foja 13 de logra apreciar

que se encuentra certificación por parte de la Secretaria de Acuerdo y Trámite,

Licenciada Obdulia Villa García, sin embargo la misma no se encuentra

firmada. 



Número de 

exhorto

1 85

2

93

3 96

4 117

5 138

Número de 

exhorto

1 210/2021

2
221/2021

3 401/2021

4 405/2021

5 622/2021

20

Autoridad Remitente

Juez noveno Civil de la Ciudad de Queretaro, Queretaro

Autoridad exhortada

Juez Competente de gomez Palacio, Durango.

Juez Competente de la Ciudad de Chiuahua Chihuahua.

Juez Cuarto Mercantil Durango, Durango.

Pendientes

25/11/2021 03/11/2021

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se desprende la siguiente información:

30/11/2021 26/11/2021 Juez Competente de Aguascalientes.

09/08/2021 04/08/2021

Juez Competente de la Ciudad de San Cistobal de las 

Casas

Juez Competente de Pueblo Viejo Veracruz

ANEXO 5

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los

términos de ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

09/07/2021

11/08/2021

16/08/2021

Juez Tercero Civil de Aguascalientes.

Juez Primero Mercantil de la Ciudad de Durango.

76 14

RECIBIDOS

Recibidos Diligenciados Sin diligenciar

237

17/08/2021 04/06/2021

Juez Tercero Mercantil de Zapopan, Jalisco.

13/07/2021

6

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se desprende la siguiente información:

56

Fecha de 

recepción

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los

términos de ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

LIBRADOS

Librados Diligenciados Sin diligenciar

07/10/2021

30/11/2021

20 21 196

Observaciones: Los datos de este anexo se desprenden de los exhortos recibidos y 

librados del segundo semestre del año dos mil veintiuno.

Devueltos Pendientes

09/07/2021

Fecha de envío Fecha de acuerdo



176

161

40

8

No. de 

expediente

Días de 

desfase

1 199/2020 1

2 703/2020 1

3 69/2019 37

4 209/2021 1

5 572/2020 3

6 452/2020 11

7 403/2019 3

8 146/2021 1

9 631/2020 5

10 341/2021 17

11 309/2019 12

12 514/2020 1

13 373/2020 27

14 341/2007 19

15 1142/2014 50

16 165/2019 6

13/09/2021

30/08/2021

11/10/2021

13/09/2021

19/11/2021

15/09/2021

14/07/2021

14/07/2021

21/09/2021

15/07/2021

04/08/2021

23/08/2021

12/08/2021

10/08/2021

25/08/2021

14/09/2021

24/08/2021

26/08/2021

01/07/2021

02/07/2021

02/07/2021

06/07/2021

13/07/2021

14/07/2021

14/07/2021

06/08/2021

10/08/2021

Total de sentencias dictadas. 

16/08/2021

17/08/2021

19/08/2021

20/08/2021

Asuntos devueltos a trámite

ANEXO 6

ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

De las sentencias interlocutorias dictadas fuera de término, se obtiene lo siguiente:

Fecha de citación Fecha de dictado

SENTENCIAS DEFINITIVAS

Total de asuntos citados para 

sentencia durante el periodo 

de la visita 

Total de sentencias dictadas 

fuera de término.

01/07/2021



17 223/2021 52

18 124/2014 3

19 0001/2020 4

20 388/2020 6

21 324/2020 5

22 290/2020 5

23 348/2020 3

24 480/2020 2

25 800/2019 2

26 646/2020 27

27 90/2021 21

28 606/2020 5

29 586/2020 12

30 194/2021 3

31 134/2021 3

32 258/2021 13

33 268/2021 9

34 620/2020 2

35 478/2021 1

36 542/2020 7

37 414/2021 9

38 0002/2020 2

39 315/2021 2

40 126/2020 5

Observaciones: Al realizarse el cotejo del libro de sentencias definitivas con las

estadísticas respecto al periodo que se revisa, es decir del 01 de julio al 17 de

diciembre de 2021, se observa que existe una discrepancia entre lo registrado y lo

reportado, asimismo del análisis de las sentencias fuera de plazo legal se advierte

que se encuentran 07 citadas en el periodo que se revisa, dictadas en el primer

periodo del año 2022.

22/10/2021

04/11/2021

11/11/2021

05/11/2021

22/11/2021

06/12/2021

01/11/2021

20/10/2021

20/10/2021

04/11/2021

01/11/2021

25/10/2021

21/09/2021

22/09/2021

28/09/2021

05/11/2021

05/11/2021

20/10/2021

25/11/2021

13/09/2021

14/09/2021

20/09/2021

20/09/2021

20/09/2021

17/11/2021

04/10/2021

06/10/2021

08/10/2021

08/10/2021

13/10/2021

18/10/2021

29/09/2021

30/09/2021

01/10/2021

04/10/2021

04/10/2021

21/10/2021

05/11/2021

30/08/2021

30/08/2021

02/09/2021

06/09/2021

10/09/2021

21/09/2021

26/08/2021

27/08/2021

27/08/2021

27/08/2021



71

72

56

0

No. de 

expediente

Días de 

desfase

1 519/2014 24

2 129/2021 10

3 424/2014 13

4 28/2019 14

5 340/2014 7

6 63/1999 42

7 778/2019 4

8 640/2018 11

9 647/2014 14

10 260/2017 9

11 98/2015 2

12 159/2021 6

13 159/2021 6

14 37/2020 9

15 292/2003 48

16 215/2021 1

17 72/2018 2

18 318/2017 1

19 148/2021 4

20 304/2019 10

21 54/2021 10

22 44/2020 6

23 270/2020 4

06/07/2021

08/07/2021

09/07/2021

09/07/2021

12/07/2021

11/08/2021

16/08/2021

06/08/2021

28/09/2021

13/07/2021

04/08/2021

25/08/2021

16/08/2021

16/08/2021

18/08/2021

01/09/2021

03/11/2021

20/08/2021

20/08/2021

20/08/2021

25/08/2021

30/08/2021

30/08/2021

26/08/2021

27/08/2021

26/08/2021

03/09/2021

20/09/2021

31/08/2021

20/09/2021

13/09/2021

15/09/2021

02/09/2021

04/08/2021

25/08/202102/08/2021

Total de asuntos citados para 

sentencia durante el periodo de la 

visita 

Total de sentencias dictadas. 

Total de sentencias dictadas fuera 

de término.

06/09/2021

02/07/2021

27/08/2021

02/07/2021

16/08/2021 27/08/2021

Asuntos devueltos a trámite

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 

09/08/2021 25/08/2021

12/08/2021 19/08/2021

De las sentencias interlocutorias dictadas fuera de término, se obtiene lo siguiente:

Fecha de citación Fecha de dictado



24 481/2004 2

25 256/2019 2

26 354/2019 3

27 652/2018 3

28 203/2012 31

29 868/1998 21

30 609/2020 23

31 268/2020 16

32 303/2020 3

33 235/2021 1

34 292/2003 16

35 454/2016 5

36 513/2021 11

37 1581/1996 16

38 816/2010 10

39 542/2021 6

40 78/2019 8

41 538/2021 4

42 245/2021 2

43 691/2020 3

44 920/2019 5

45 802/2019 3

46 389/2004 2

47 259/2015 10

48 939/2019 14

49 284/2020 5

50 692/2020 6

51 692/2020 6

52 692/2020 6

53 692/2020 6

54 692/2020 6

55 100/2015 3

56 282/2020 5

13/12/2021

19/11/2021

24/11/2021

13/12/2021

17/12/2021

07/12/2021

13/12/2021

12/11/2021

17/11/2021

17/11/2021

16/11/2021

18/11/2021

22/11/2021

25/11/2021

30/11/2021

30/11/2021

19/11/2021

08/11/2021

16/11/2021

10/11/2021

25/10/2021

25/10/2021

18/11/2021

14/09/2021

27/09/2021

13/10/2021

15/10/2021

19/10/2021

20/10/2021

22/10/2021

21/09/2021

23/09/2021

24/09/2021

05/10/2021

29/09/2021

08/10/2021

01/10/2021

10/09/2021

14/09/2021

29/10/2021

05/11/2021

25/10/2021

29/19/2021

28/10/2021

28/10/2021

24/11/2021

08/11/2021

09/11/2021

09/11/2021

10/11/2021

17/11/2021

24/11/2021

04/11/2021

16/11/2021

26/11/2021

18/11/2021

01/12/2021

13/12/2021

13/12/2021

13/12/2021

08/12/2021

13/12/2021

30/11/2021

30/11/2021

30/11/2021

30/11/2021



Observaciones: Al realizarse el cotejo del libro de sentencias definitivas con las

estadísticas respecto al periodo que se revisa, es decir del 01 de julio al 17 de

diciembre de 2021, se observa que existe una discrepancia entre lo registrado y lo

reportado, asimismo del análisis de las sentencias fuera de plazo legal se advierte

que se encuentran 05 citadas en el periodo que se revisa, dictadas en el primer

periodo del año 2022.



Apelaciones Reconsideraciones Quejas Total

11 0 0 11

Presentados Remitidos
Pendientes de 

remitir

2 2 0

9 6 3

Número de 

expediente

Juicio o 

procedimiento 

Fecha de resolución 

impugnada

Fecha de 

admisión del 

recurso 

1 46/2019
Ejecutivo 

Mercantil

Auto de fecha 

19/10/2021 
01/11/2021

2 46/2019
Ejecutivo 

Mercantil

Audiencia de fecha 

19/10/2021
01/11/2021

3 63/1999
Ordinario 

Mercantil 

Sent. Interocutoria 

de fecha 

28/09/2021

01/11/2021

Sala 

Tribunal Distrital

Expedientes pendientes de remitir al Tribunal Distrital

Observaciones: Se destaca que en el libro de medios de impugnación en el apartado

de los remitidos a la Sala Regional, se encuentra el registro de 02 admisiones en los

meses de agosto y septiembre de 2021, sin embargo los mismos no se encuentran

reportados en la estadística, manifestando la Secretaria de Acuerdo y Trámite,

licenciada Obdulia Villa García, que ella no realiza los registros, que quien los realiza es

la secretaria mecanógrafa Imelda Montoya Carrillo, y que probablemente no estuvieran

esos registros en tiempo, por lo tanto no se reportaron en la estadística, existiendo

discrepancia entre lo registrado en el libro y lo reportado en la estadística de julio a

diciembre de 2021. 

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN



Amparos Directos Amparos Indirectos

Amparos recibidos 54 47

Amparos concluidos / 9

Amparos negados / 0

Amparos sobreseidos / 2

Amparos Concedidos / 7

Amparos pendientes de 

resolución
/ 0

ANEXO 8 

AMPAROS 

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

Observaciones: La información se obtiene de 2 libros, uno que corresponde a los

amparos directos y otro a amparos indirectos; de éstos últimos se obtiene que se

encuentran algunos registros con fecha de informe previo posterior a la fecha del

informe justificado, manifestando la encargada de libro Mariana Sarahi Bernardino

Puente, que algunas veces ya enviado el informe justificado les solicita la autoridad

federal el informe previo, existiendo varios espacios rellanados con diagonal en

lápiz, en virtud de que pueden ser borradas y anotar la fecha del informe previo, sin

que de las mismas exista órden cronológico. Asimismo se observa que existe

discrepancia entre lo registrado en el libro y lo reportado en la estadística en lo que

respecta al periodo, es decir del 01 de julio al 17 de diciembre de 2021, registrando

un total de 54 y reportando 41 asuntos.

Respecto a los amparos directos se desprende que se encuentra únicamente 01

registro con fecha de ejecutoria 18/10/2021, siendo el sentido del amparo

incompetencia.



118

169

Número de 

expediente 

aux.

Causa por la que se 

ordena formar 

expedientillo 

Foja del libro

540/2022 no ser competentes 268

El último folio del periodo, corresponde a:

Auto que ordena formar el 

expedientillo 

19/05/2022

EXPEDIENTILLOS AUXILIARES

La última promoción recibida al dia anterior de la visita corresponde al 

expediente 215/2021 con fecha de acuerdo 20/07/2021, misma que se hace 

irregular por no ser parte.

Observacion: Los libros se encuentran con rubros en blanco, asi mismo, se 

advierte que obran tachaduras, fechas y registros sobre puestos.

Cantidad de expedientillos 

abiertos por prevención o 

desechamiento. 

ANEXO 9

EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Cantidad de promociones 

irregulares recibidas 

PROMOCIONES IRREGULARES

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:





Fuera 

Notificaciones 

asignadas
0

Total de cédulas devueltas 

por central de actuarios
Total de cédulas canceladas en Juzgado 

164

Física 1,716

Dentro

38 /

Boletas

ANEXO 11
BOLETAS ACTUARIALES

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

Observaciones: Manifiesta el Actuario licenciado Juan Roberto Avitia

Guerrero, que se encuentra adscrito en el órgano jurisdiccional a partir del 16

de noviembre de 2021, se le cuestionó sobre las boletas electrónicas a lo que

aduce que no tiene usuario para poder ingresar al buzón electrónico de

boletas actuariales, que la actuaria que laboraba anteriormente no dejó

información, usuarios ni contraseñas, por lo que no tiene acceso

 

Por otro lado manifiesta que no cuenta con el total de cédulas canceladas en

virtud de que el momento de cancelar una boleta no hace registro alguno de

ella, y por lo tanto no cuenta con legajo de cédulas canceladas. 

Electrónica

Total enviadas a Central de Actuarios 

/



5467

3753

Obseravacion: Este juzgado no cuenta con este libro.

Del análisis del libro, se advierte que NO está llenado debidamente, toda vez que

hay rubros en blanco como el "Nombre", "Firma", "Identificación" e incluso los

números de expediente que facilitan para consulta.

Total de expedientes facilitados 

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

ANEXO 12

LIBROS ADICIONALES 

LIBRO DE EXPEDIENTES FACILITADOS PARA CONSULTA

Total de promociones presentadas durante el segundo

semestre del año dos mil veintiuno.

LIBRO ÍNDICE

PROMOCIONES RECIBIDAS

De un análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se advierte

que el libro índice sí está actualizado debidamente.         

Observacion: El libro correspondiente a este rubro no cuenta con 

certificacion alguna de apertura y cierre de año judicial, asi mismo, se 

advierte que existen espacios en blanco y testados sin salvación.



7,759

1

2

ANEXO 13

ACUERDOS 

Secretario de Acuerdo y Trámite Total de acuerdos generados 

Licenciada Obdulia Villa García 

Total de acuerdos generados por el

Órgano Jurisdiccional:

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

Acuerdos generados por cada Secretario de Acuerdo y Trámite:

Observaciones: Manifiestan los Secretarios de Acuerdo y Trámite, licenciada

Obdulia Villa García y licenciado Jesús Eduardo Villalobos Alvarado, que no

tienen el dato preciso de los acuerdos generados por cada Secretario de Acuerdo

y Trámite, ya que el titular hace la distribución del trabajo de manera aleatoria,

por lo que no es posible obtener la información precisa. 

Licenciado Jesús Eduardo Villalobos 

Alvarado 

/

/



Número de 

expediente

Número de 

sentencia 
Fecha de dictado

Fecha en que causa 

ejecutoria 

Fecha de 

publicación

1
497/2021 33/2022 21/02/2022 21/02/2022 19/05/2022

2
837/2021 21/2022 01/02/2022 01/02/2022 02/05/2021

3
27/2020 125/2021 08/06/2021 08/06/2021 08/06/2021

De un análisis de 10 expedientes en la página web del Poder Judicial, se advierte que esta 

obligación de transparencia sí está debidamente cumplida.

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del segundo semestre del año dos mil veintiuno, se obtiene lo siguiente:

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES



 

Desechamientos 5400/2022 538/2022 409/2022 478/2022

Incompetencias 419/2022 475/2022 491/2022 97/2022

Incidentes 195/2020 871/2021 78/2019 171/2004

Excusa 33/2022 / / /

Emplazamientos actuario 1 599/2021 451/2021 516/2021 452/2021

Emplazamientos actuario 2 781/2021 454/2021 69/2022 497/2021

Juicios Ejecutivos Mercantiles 631/2020 002/2020 001/2020 423/2021

258/2020 396/2021 800/2019 759/2020

136/2021 401/2021 696/2020 25/2021

661/2021 277/2021 90/2021 348/2020

175/2021 677/2020 935/2021 235/2021

692/2021 149/2021 279/2021 659/2021

126/2020 394/2021 / /

Anexo 15

"Muestreo de expedientes"

Observaciones Generales 
Se hace constar que los expedientes señalados en la tabla anterior, fueron los

expedientes analizados en la presente Visita Judicial, presisando que en el rubro de

excusas, únicamente se contó en el periodo de revisión con una de ellas. Así mismo, se

hace constar que por lo que respecta a juicios con sentencia definitiva dictada dentro

del periodo en revisión, por Instrucciones del Visitador Judicial General, Mtro. Gerardo

Ontiveros Rentería, se procedió en este ejercicio de revisión al analisis exclusivemente

de Juicios Ejecutivos Mercantiles.

Se solicitan los siguientes tipos de expedientes:

TIPO DE ETAPA Y/O ACTO PROCESAL





Expedientes

#
Número de 
expediente

1.- Fecha de 
presentación de 

demanda
2.- Fecha de Acuerdo

Días transcurridos 
entre 1 y 2

3.- Fecha de 
emplazamiento 

Días 
transcurridos 

entre 2 y 3 Se decreto 
Rebeldía (Si/No) Fecha de sentencia

Días Hábiles transcurridos 
entre la presentación de la 

demanda y la sentencia

1 78/2019 12/7/2021 13/7/2021 1 14/9/2021 35 Sí 17/11/2021 77

2 871/2021 30/3/2022 31/3/2022 1 21/4/2022 10 No 17/5/2022 27

3 171/2004 23/2/2022 24/2/2022 1 28/3/2022 21 Sí 20/5/2022 54

4 195/2020 19/1/2022 21/1/2022 2 9/2/2022 12 Sí 6/4/2022 53

5 631/2020 05/10/2020 7/10/2020 2 23/10/2020 12 No 25/8/2021 213

6 02/2020 20/12/2019 9/1/2020 14 13/8/2020 155 Sí 5/11/2021 467

7 01/2020 19/12/2019 9/1/2020 15 8/6/2020 107 No 14/9/2021 434

8 423/2021 7/6/2021 9/6/2021 2 15/6/2021 4 Sí 7/12/2021 116

9 149/2021 19/2/2021 24/2/2021 3 8/3/2021 8 No 1/10/2021 140

10 258/2020 27/5/2020 4/6/2020 6 17/9/2020 75 Sí 9/9/2021 317

11 396/2021 13/5/2021 14/5/2021 1 13/7/2021 42 Sí 11/11/2021 116

12 800/2019 2/10/2019 3/10/2019 1 27/11/2019 39 Sí 2/9/2021 482

13 759/2020 03/12/2020 7/12/2020 2 18/12/2020 9 Sí 2/9/2021 176

14 279/2021 16/4/2021 21/4/2021 3 28/4/2021 5 Sí 6/9/2021 89

15 136/2021 17/2/2021 19/2/2021 2 23/4/2021 39 No 28/2/2022 234

16 401/2021 20/5/2021 24/5/2021 2 3/8/2021 41 No 17/1/2022 147

17 696/2020 17/11/2020 19/11/2020 2 18/2/2021 64 Sí 31/8/2021 186

18 25/2021 13/1/2021 15/1/2021 2 17/3/2021 41 No 3/1/2022 219

19 659/2021 1/9/2021 3/9/2021 2 22/9/2021 11 Sí 7/12/2021 64

20 661/2021 1/9/2021 3/9/2021 2 22/9/2021 11 Sí 7/12/2021 64

21 277/2021 16/4/2021 20/4/2021 2 4/5/2021 10 No 27/10/2021 123

22 90/2021 2/2/2021 4/2/2021 2 16/2/2021 8 No 5/11/2021 176

23 348/2020 2/7/2020 3/7/2020 1 29/9/2020 62 No 21/9/2021 297

24 126/2020 24/2/2020 27/2/2020 3 11/3/2020 9 No 6/12/2021 441

25 175/2021 3/3/2021 5/3/2021 2 4/5/2021 36 No 25/2/2022 223

26 677/2020 9/11/2020 10/11/2020 1 23/11/2020 9 No 23/3/2022 321

27 935/2021 25/11/2021 26/11/2021 1 17/02/2022 48 No 18/4/2022 85

28 235/2021 06/04/2021 07/04/2021 1 05/08/2021 74 No 20/4/2022 237

29 394/2021 21/5/2021 31/05/2021 6 1/7/2021 23 Sí 25/11/2021 119

30 692/2021 23/9/2021 27/9/2021 2 5/10/2021 6 Sí 8/12/2021 51



Acuerdos o resoluciones destacables 

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

1

78/2019 219 Sent. Interlocutoria La sentencia interlocutoria se advierte dictada fuera del plazo legal.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

2

871/2021 75 Sent. Interlocutoria La sentencia interlocutoria se advierte dictada fuera del plazo legal.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

3

95/2020 652 Sent. Interlocutoria La sentencia interlocutoria se advierte dictada fuera del plazo legal.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

4

1/1/2020 105 S. Definitiva Se advierte la sentencia definitiva dictada fuera del plazo legal.

El expediente  se encuentra parcialmente rubricado.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

5

149/2021 Diversas fojas Rúbrica Acuerdo J. El expediente se encuentra parcailmente rubricado.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

6

800/2019 138, 149 Acuerdo Judicial Se advierten los acuerdos judiciales señalados dictados fuera del plazao legal respecto

de los escritos que proveen.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

7

279/2021 10,60,63 Acuerdo Judicial Se advierten los acuerdos judiciales señalados dictados fujera del plazo legal respecto

de los escritgos que proveen.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

8

136/2021 134 Sent. Definitiva Se advierte la sentencia definitiva dictada fuera del plazo legal.

El expediente se encuentra parcialmente rubricado.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

9

401/2021 156 Sent. Definitiva Se advierte la sentencia defintiva dictada fuera del plazo legal.

 Se advierten algunos acuerdos judiciales dictados fuera del plazo legal respecto del escrito que proveen.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

10

696/2020 Diversas fojas Rúbrica El expediente se encuentra parcialmente rubricado.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

11

631/2020 71 S. Definitiva Se advierte la sentencia defintiva dictada fuera del plazo legal.



# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

12

90/2021 Diversas fojas Foliado de Constancias Se advierte error en el foliado del expediente, toda vez que la hoja que le corespondía el número de folio 65 se dejó sin foliar,

y se continuó foliando a partir de la siguiente foja.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

13

348/2020 119 Sent. Definitiva Se advierte la sentencia defintiva dictada fuera del plazo legal.

El expediente se encuentra parcialmente foliado y rubricado.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

14

126/2020 263  300  303  310  324 Sent. Definitiva Se advierte la sentencia defintiva dictada fuera del plazo legal.

Se advierten los acuerdos judiciales visibles a fojas 300, 303 dictados fuera del plazo legal restecto de los escritos que proveen.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

15

175/2021 Diversas fojas Rúbrica El expediente se encuentra parcialmente rubricado.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

16

677/2020 141 Sent. Definitiva Se advierte la sentencia defintiva dictada fuera del plazo legal.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

17

935/2021 45 Sent. Definitiva Se advierte que en la sentencia defintiva dictada en autos, en 

el resultando SEGUNDO, se menciona que la citación de sentencia se hace por auto judicial de fecha 30 de marzo, cuando en 
realidad de citó por auto judicial de fecha 24 de marzo, omitiendo señalar en la misma la regularización del procedimiento.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

18

235/2021 120 Auto Judicial Se advierte que se deja sin efectos la citación de la sentencia

definitiva realizada en audiencia de fecha 04 de enero del 2022, lo anterior, en virtud de la omisión de proveer sobre la prueba 
pericial contable ofrecida por el demandado en la contestación de demanda, regularizandose el procedimiento por auto posterior.

# Expediente Número de foja Tipo de documento Aspecto destacable

19

394/2021 29 Auto Judicial Se advierte el auto judicial de fecha 24 de noviembre del 2021,

mediante el cual se cita para sentencia dictado fuera del plazo legal respecto del escrito que provee.



Observación visita 

anterior 

Contestación al 

Consejo de la 

Judicatura

Cumplimiento a la 

Observación señalada

1
42 sentencias definitivas 

dictadas fuera de plazo. 

2
51 sentencias 

interlocutorias dictadas 

fuera de plazo.

3

2 recursos de apelación 

competencia del Tribunal 

Distrital pendientes por 

remitir fuera de plazo legal.

En cuanto a los recursos 

pendientes los mismos ya 

fueron remitidos al Tribunal 

Distrital. 

A la fecha de la visita se observa 

que se cuenta con 3 recursos 

pendientes de remitir al Tribunal 

Distrital.

4

En el libro de amparos se 

encuentran rubros en 

blanco, tales como el 

número de amparo, 

autoridad ante quien se 

promueve, entre otros. 

/

Ya no se observan espacios en 

blanco en cuanto a rubros como 

número de amparo, autoridad 

ante quien promuebe, sin 

embargo, se encuentran 

anotaciones en lápiz y 

sobrepuestas con pluma.

Las sentencias definitivas e 

interlocutorias dictadas 

fuera de tiempo se debe a 

la falta de reemplazo de la 

Secretaria que proyectaba 

las resoluciones y que optó 

por su jubilación. Situación 

que ya se hizo ver con 

anterioridad.

En el periodo que se revisa aún 

se tiene registro de sentencias 

definitivas e  interlocutorias fuera 

de plazo.

OBSERVACIONES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

ANEXO "CJ"



El licenciado Guillermo Osvaldo Canales Hernández, Inspector Administrativo  adscrito a la 

Visitaduría Judicial General, hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 27, 

fracción I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

presente corresponde a la versión pública del acta de visita y anexos identificados y en la 

que se suprime la información considerada como reservada o confidencial.  

Este documento fue cotejado previamente con su original por el funcionario público que 

elabora la versión pública. 

  Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a cuatro de julio del año dos mi veintidós. 

 

Licenciado Guillermo Osvaldo Canales Hernández. 

Inspector Administrativo. 

 




